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AUTO DE SUSTANCIACION No. 115 
 

Popayán, ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

REF: ACCION DE TUTELA 
DTE: BALBINA GOMEZ MENDEZ  
DDO: UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
RAD. 19001310500220210012500 

 
La señora BALBINA GOMEZ MENDEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
25.586.425 expedida en Patía (El Bordo), ha instaurado Acción de Tutela en contra de la 
UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS, con el fin de 
que se le proteja a su núcleo familiar el derecho fundamental al debido proceso e igualdad. 
 
A fin de resolver el asunto de la referencia, y teniendo en cuenta que mediante escrito 
allegado a través del correo electrónico del juzgado, la accionante remitió poder conferido 
por la señora SANDRA MILENA GOMEZ MENDEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.059.907.417 de Patía (El Bordo), a la señora BALBINA GOMEZ MENDEZ, la misma se 
vinculará a la presente acción constitucional, en calidad de tercero con interés jurídico 
legítimo de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 2591de 1991.   
 
De otro lado se correrá traslado a la entidad accionada de los documentos allegados por la 
accionante, en fecha 28 de mayo de 2021, quien solicita tenerlos como pruebas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: VINCULAR en calidad de tercero con interés jurídico legítimo de conformidad 
con el artículo 13 del Decreto Ley 2591de 1991, a la señora SANDRA MILENA GOMEZ 
MENDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.059.907.417 de Patía El Bordo. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la entidad accionada y suministrar copia electrónica de 
los documentos complementarios al escrito de tutela, para que en el término perentorio de 
UN (1) DÍA, contados a partir de la notificación del presente proveído, rindan informe frente a 
los mismos.  
 
TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría, por el medio más expedito y eficaz a los 
intervinientes dentro de la presente decisión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 085 FIJADO HOY, 9 DE JUNIO 
DE 2021 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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